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D E D A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

^ O V S d r R N O r V O P í O t A L 

Lailoyofi, ordenes y anuncios iue hayan -le inaerUr-
jíoolu» Roi.ftrtsK» orjniM.its ta han demandar al Jofo 
pollúco respectivo, por cuyo conducto «e pasaran 4 loa 
giitoresde lo* mnncionados periódicos. 

{Rea! orlan ls 6 de Ahrilde ÍH39.) 

§e puMIr » »»<lo« lo* lina t-»••••»»i i la* domlniot ijl i 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
8S. MM. el R e y y la Reina 

Regento (Q. D. G-.) y Augusta 
Real Familia, continú *n en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante «alud. 

fn*» ¡ » ? u 7 * l 0 V * ' \ k **ri*m 2'50 pelotas mensuales anticipaaas; 
fnora de el a. 3'50 al tnoa, 9 al tr imetro, 18 al r o s t r o y 28'50 por un arto. 

plaza doSant ,a R o. nùm.2 . -Fu«ra -lo esta capital, directamente por medió II 
•lo carta a la Admmwtraaión. oou inclusión del importe del tiempo do abono 1 ' 
on timbres movilo». fS 

El M^'oHomo Mayor de 3 . M. dico 
con feoh'i da lytjr al Exorno. Sr. Pré
ndente del Consejo de Ministros lo si
guiente: 

«Exorno. Sr.: El Mayordomo Mayor 
deSS. A A. RR. los Serenísimos Señores 
Prínoipes da Asturins me dirige en este 
fli» la siguiente comnnie ición: 

Excmo 8r.: El Exemo. Sr. Decano de 
U Facultad de la Re:il Cámara me dioe 
wn esta fecha lo siguiente: 

ExOno. s; P riiíi en conocimiento de 
T.E.quoSS A A.RR. la Serma. Sra. Prin
g a de Asturias y su Augusto Hijo con 
tinn.au en estado satisf \ctorlo.» 

Lo que de orden de S. M. participo & 
*• E. para su conocimiento y efectos 
ttQHigoieutes. Dios srunrde a V. E. mu 
* i s nfios. PalaoloSdc Diciembre de 1901. 
^ El Duque do 3<»tomnyor.=Sr. Pré
ndente del Consejo de Ministros. 

Uayordomlt Mayor de S. M.—Ayer, A 
1 | s dos y media de la tarde, tuvo lugar 
e , , e l Rea] PaUclo la solemne y religiosa 
•^monia do administrar el Sanio Sacra. 
* e»ío del Bautismo á S. A. R. el Intan-
¡fque dio ó luz S. A. R. la Serenísima 
8 r » . Prlnc¿su d u Asturias on 30 del pa
l m e s de Noviembre, a las doco y 
^«minutos del día. 

Según el ceremonial aprobado por 
!' M - !a Reina Réceme (Q. D. O.), en la 

'-»1 Cámnra de'};isparini *o colooó la 
P * Bautismal de Santo Domingo do 

"•imftn, esperando en dicha estancia la 
, , eK4da de 33. MM. y A A. RR., los Mi-
* l B t r < > 3 de U Corona, 'os Presidentes de 
7 * Cuerpos Cologis'.adores, los Embaja-
J r < í 3 7 Jefes de Misión del Cuerpo Di-

p ^ a t l c o Extranjero, acompañados del 
^j^er y Segan.io Introductor de Em-

J*dores, los Capitanes Generales de 

Las disposiciones de las latóri U tas. oxeopto las a a s 
aoan a instancia .leparte no pobre, insirí • W o roliiÑ 
mente:aaimíamocnalniior trancio o meerniaoU a' • • r -

, vicio nacional quo dimano U ta* atlsousi pjro lúa Sa 
I intarAs partiealar pagaran 50 ééutfm >a do pasota OosT 

ca la linoa de ínaoroióo. '—.^ v»* 

"Soni.io Mueltoi » o pfutimt» de p u e i i 

Ejóroito, los Caballeros do la Insigne Or
den del Toisón de Oro, el Docano de la 
Diputación permanente de la Grandeza 
do España, los Presidentes do los Altos 
Tribuniles, las Autoridades de Madrid, 
el Diputado provinoial de Oviedo D. Ela
dio García San Miguel, Comisionad; es
pecial del Princip do de Asturias, una 
Comisión compuesta del Coronel, Jetes y 
representación de Oficiales del Regi
miento ligero de Artillería, 4.° do C¡im 
paña, en el que presta sus servicios Sq 
A. R. ol Príncipe de Asturias; una Comi
sión de Jefes del Cuerpa de Esudo Ma
yor del Ejóroito, ol Jefe do la Giurdia 
exterior del Real Palacio, el Iu'cndonte 
genernl do la Real Casa y Patrimonio, los 
Subjefes de Pulacio, las Damas particu
lares de S. M. la Reina, y la de S. A. R. 
la Iníiuta Doña Isabel, los Módicas de 
Cámara y los G -ntileshombres do! In
terior. 

En la R-jal Cimara do 3, M., ademas 
do los Jefes de Palacio y las Clase* de 
Etiqueta que en ella ticuon entrad», e s 
peraba el Muy Reverendo Nuncio Apos
tólico que, representando á .- i Sauúdid , 
apadrinaba al Infante, <*n unión de S..M. 
la Reina. En dich i Estancia se hallaban 
colocadas, en bandejas, las Insignias del 
Bautismo. 

A la indicada hora se organizó la Co • 
mitiva en la forma siguiente: 

Los Gentib'shombres de Casa y Boea. 
Los Mayordomos do Semana de 3 . M. 
Los GantilebhombráS de Cámara de 

S. M. con ejercicio y servidumbre. 
A continuación seguían bietc señores 

de esta distinguida Clase, llevando las 
Insigulas d^l B*utismo, en este orden: 

El Conde de Revülagigedo, los al¿odo-
nes y el salero. 

El Marqués de Sotomayor, el capillo. 
El Marqués de la Romana, el .igna

ra mil. 
El Marque* f l t í Ciceros, el jarro. 
El Conde de Ilere lia Spínola. la loalla. 
El Duque de Almenara Alta, la vela. 
El Marqués de Santa Cristina, el ma

zapán. 
S. A. R. el Príncipe de Asturias y á 

su izquierda el Cardenal Arzobispo de 
Toledo. 

El Nuncio Apostólico y S. M. la Reina; 

y entre esta Augusta 3eftora y el Repre
sentante de Su Santidid, la Camarera 
Mayor de S. A. la Prinaesíi, Duquesa de 
Santo Mauro, llevando en brazos al In 
fante. 

8. M. el Rey. 
S3. AA RR. las Infantas Doña Mi

rla Teres i y Don i Isabel. 
SS. A A. tos DuqU93 de Calabria. 
El Mayordom > M¡y r do 3á. MM. con 

el Comandante general d¿ Alabarderos 
y el Jefi del Cuarto Militar. 

La Ciraarera M lyor de Palacio y la 
Dama de guardia con 3 . M. la Reina. 

ESI Mayordomo Mayor: de S3. AA. RR. 
los Príncipes de Asturias. 

A y i d e S . A. la Infanta Dofii María 
Teresa y Dama de guardia oou dioha 
Señora. 

Jefe del Cuarto deS . A. R la Infauta 
Don» l í ' ibsi y D.uoa de guardia con la 
misma Señora. 

Damas dé d. M. La Reina. 
Cuarto Militar de 3 . M., Profesares de 

S. M. ol R««.y, Oficialas Mayores de Ala-
bardoros y Jefes de la Escolta Real. 

Lb gada la R^al Comitiva A la puerta 
de la Cámara de G isparini, salió el Clero 
de la Real Capilla para recibir h S. M. la 
Reint, que hibi \ tomado en brazos á su 
Augusto Nieto el Inf inte, y rezadas las 
pr-'o^ de rltu «1, entraron en la expresa? 
da Cámarn, ocupando todos su i roípi!0 
tlvoí sitio»», deaigñádól con anterioridad, 
y d i o principio lu ceremonli del B u'U 
mo del Infante, imponién iole los nombres 
de Alfonso Muía León Cristino Alfonso 
do LigórlO Antonio Carlo3 Andrés Fnin-
cisco Javier, siendo el Obispo de Sión, 
ProcapellAn Mayor de 3 . M., quien con 
filió el Sinto Sacramento A Su Alteza 
Real. 

Termioa la la ceremonia, regresó la 
Comitiva en la misma forma & la Cama 
ra de 3. M-, en la que permauecieion las 
puraoua* que en dicha estancia tienen en
trada, y a su presencia, S. M. la Reina 
impuso A 3. A. R. el Infante D. Alfonso 
las Insignias del Toisón de Oro, el Collar 
de la R) «1 y Distinguida Orden de Carlos 
III y la Gí-au Cruz de Isabel la Católica, 
acompañando A 3 . M. en este aoto el Du
que de Almodóvar del Rio, Ministro de 
Estado; el Subsecretario de dicho Minis

terio D. Juan Pérez Caballero, Grefier 
habilitado y Rey d¿ Armas de la Orden 
del Toisón, y el Marqués de Amposta, 
Vcoal de la AsamMe.i de la Real Orden 
de Carlos III. 

£yuntamientos 
M A D R I D 

Secretaría 
En cumplimiento de lo prevenido en el 

articulo 4.° de la lio il or Ion de 15 de 
Enoro de 187Ü, qued i expuesto al públi • 
co en esta Seorot «ría por término de ocho 
días, contados desde la feoha lol presente 
anuncio, el presupuesto ordin trio de gas 
tos é ingresos de osla villa para el año de 
1902, aprobado por la Junta municipal 
en el dia de ayer. 

Madrid 23 de N »vie nb e de 1901 = E 1 
Secretario, E. Ruano. 

fJíiii.—330. 

En cumplimiento de lo prev m'do on el 
articulo 146 de la v;g<«nte 1 y Municipal, 
el presupuesto ordinario d-?l Ensanche 
para 1902, aprobado por el Ex -«lentísimo 
Ayuntamiento en sesión de 20 del actual, 
queda expuesto al póblico durante el 
plazo de quince di «s, A cont'ir de la 
fecha de es'e snunolo, en el Negociado 
6.°, en l i Secretaria, A los efeotoa prevé-
nido-» en el mencionado '«rtloulo. 

Madrid 30 de Noviembre de 1901.= EI 
Secretario Franclaoo Wuano. 

G34—330. 
C o l m e n a r de Ore ja 

El dia 18 de Diciembre próximo ten-
drán lugar en esta Casa Con-Jstorial, bajo 
mi presidencia, las sub is* is de los arbi-
trioí municipal -3 que A continuación se 
expresan, durante el año de 1902, con 
arreglo A los pliegos de condicionas que 
se hallan de manifiesto en la Seoretarli 
de este Ayuntamiento. 

Tipo de subasta 
A las nueve de la mañana.—Arbitrios 

sobre pesos y medidas de líquidos, de uso 
obligatorio. 8.000 pesetas. 

A las diez.—Arbitrios sobre pesos y 
medidas do sólidos, de Ídem id., 5.000 pe
setas. 
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A las once.—Arbitrios sobro degüello 
de reses en el Matadero, 4.500 pesetas. 

A las doce.—Arbitrio sobre puestos pú
blicos en el Mercado y plazas, 2.500 pe-
•etas. 

A las trece.—Arriendo del Salón-ambi
gú del teatro, 150 pesetas. 

Las proposiciones se harán en pliegos 
cerrados, usando papel sellado del Tim
bre de una peseta, ajustadas al modelo 
adjunto, y deberán ir acompañadas del 
resguardo quo aoredite el depósito pre-
vio en las arcas munioipalcs del 5 por 
100 del tipo do subasta y de la códula 
personal del licitador. 

Colmenar de Oreja 17 de Noviembre 
de 1901.=El Aloalde, Josó Freiré. 

Modelo de proposición 
D. N. N., vecino de. . . , enterado del 

pliego de condiciones para la subasta del 
arbitrio do... durante el próximo año de 
1902, se compromete á practloar dicho 
servicio por la cantidad de... pesetas (en 
letra) con estricta sujeción al indicado 
pliego de condioiones. 

(Fecha y firma del proponente.) 

325.—392-

El Vellón 
Por acuerdo del Ayuntamiento de es

ta villa y asociados se arriendan en pú
blica subasta, con libertad de ventas, los 
derechos que produzoan las especies de 
Consumos tarifadas que se devenguen 
en esta localidad durante el año de 1902, 
y para su remate está señalado el dia 
1.° del próximo mes de Dioiembre, de 
once á doce de la mañana, en la Sala 

Consistorial, bajo el pliego de condioiones 
que estará de manifiesto en el acto del 
remate y desde hoy en la Secretaría del 
Ayuntamiento. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

El Vellón 21 de Noviembre do 1901.= 
El Alcalde, Pedro Díaz. 

679.—330. 
G a s c o n e s 

En la Secretaria de este Ayuntamiento 
y por término de ocho días se hallan e x 
puestos al público, para oír reclamacio
nes, los siguientes documentos para el 
año de 1902: 

Repartimwn'os ele contribución terri
torial y pecuaria. 

Listas cobratorias de edificios y so 
lares. 

La matrícula do Bubaidio industrial y 
de comercio, y 

Los padrones de eó lulas personales, 
por término de quince dias; pasados di-
ohos plaz)s no se admitirán reclamacio
nes por justificadas que sean. 

Lo que se haoa público por el presente 
para conocimiento de los interesados. 

Gascones 17 de Noviembre de 1901.= 
El Alcalde, P. A., Toriblo Aliende. 

327.—547. 

H o r c a j o 

Los repartimientos do la riqueza rústi
ca y pecuaria y urbana de este término 
para el año de 1902, se hallan termlua-
dos y expuestos al público en la Secre
taria de este Ayuntamiento para oir re
clamaciones por tos contribuyentes que 
lo soliciten. 

Horoajo 19 de Noviembre de 1901.=E1 
Aloalde, Miguel Ileruán. 

3 2 4 . - 4 4 1 . 

ü fadarco* 
Lo8 repartimientos de las contribucio • 

nes de territorial y pecuaria y el de ur
bana para el año de 1902, se hallan al 
público por espacio de ocho días, para 
oir reolatnaoiones, en la Secretaria de 
este Ayuntamiento; las que no se pre
senten en este plazo serán desatendidas 
y se remitirán á la aprobación do la Ad
ministración de Hacienda de la pro
vincia. 

Madarcos 19 do Noviembre de 1901 • = 
El Alcalde, Manuel López. 

323.—607. 

Dlanglrón 
Con la competente autorización del 

Sr Administrador do Hacienda de es
ta provincia y acuerdo de este Ayun
tamiento, se arriendan en pública subas
ta, que so verificará en la Casa Consisto
rial el día 8 de Dioiembre próximo, á las 
doce de la mañana, los derechos de Con
sumos correspondientes al año de 1902, 
con la venta exolusiva al por menor para 
los líquidos, sal, carnes frescas y saladas 
y do venta libre para las demás especies 
que comprende la tarifa, bajo el t ipoy 
condiciones del pliego que se halla de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento y lo estará en el acto dsl re
mate. 

Mangirón á 27 de Diciembre de 1901. 
= E 1 Alcalde, Francisco Martín. 

G73.—330. 
H o r a l z a r z a l 

Por acuerdo del Ayuntamiento y Junta 
munioipal de asociados y sin perjuioio de 
lo que resuelva la superioridad, se 
arriendan con la f.\oultad de á venta 
libre los derechos de Consumos de esta 
villa, para el año próximo de 1902, cuya 
subasta tendrá lugar en la Sala Consisto 
rial de este distrito el día 8 do Diciembre 
vonidero, á las once horas, bajo los tipos 
y condiciones que se hallan de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento y 
lo e s t a r á n en el acto del remato. 

Moralznrzal 25 de Noviembre de 1901. 
El Alcalde, Ramón González. 

674.—830. 
X n v a l c a r n e r o 

Se hallan terminados y expuestos al 
público, por térmiuo de ocho dias lus do
cumentos siguientes: 

1.° La matricula do la contribución 
industrial para 1902. 

2.° Y el padrón de carruajes de lujo 
para el mismo año. 

Los que se cre;in con derecho pueden 
formular cuantas reclamaciones conside
ren pertinentes dentro del expresado 
plazo, no admitiéndose las que se pre
senten después. 

Navaloarncro 20 de Noviembre de 
1901.=El Alcalde, Bernardo González. 

3278.—54 
P e r a l e s d e r a j u ñ a 

Rl día 7 d e Diciembre próximo, de on-
oe á doce de su mañuna, tendrá efeoto 
en esta Casa Consistorial la subasta para 
el arrendamiento á venta libre de los 
Consumos, sal y alcoholes en esta villa y 
su término munioipal. por todo el próxi
mo año de 1902, bajo el tipo de 13.691 pe
setas y 68 céntimos, con inclusión de 
derechos del Tesoro y recargos auto
rizados y pliego de oondioiones que se 
halla de manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento. 

La subasta se verificará por pujas A 
la llana; es objeto del arriendo tudas las 
especies comprendidas en la tarifa ofloia I 
vigente; para tomar parte en la subasta 
hay que consignar previamente la canti
dad do 500 pesetas, y la persona á onyo 
favor se adjudique el remate deberá 
prestar fianza en metálico, valores públi
cos ó fincas rústioas de riego por una 
cantidad equivalente á U cuarta parte 
de aquella en que so lo adjudique el 
arriendo. 

Perales de Tajuña 24 de Noviembre de 
1901.=E1 Aloalde, Mariano Fuentes. 

329 - 629. 

P a r e d e s de Bnitragro 
Se hallan terminados y expuestos aj 

público en lu Secretaría de este Ayunta
miento, por término de quince días, los 
documentos siguientes, para el año úo 
1902: 

1.° Repartimientos de contribución 
rústica y pecuaria y urbana. 

2.° La matrícula industrial. 
3.° Padrón de contribuyentes y sus 

familias con arreglo á sus edades. 
Lo que se anuncia por medio del pre

sente para que durante dicho plazo 
puedan examinarlos referidos documen
tos cuantas personas lo crean convenien
te y presentar las reclamaciones que 
crean justas, pasado el cual no se admi
tirá ninguna. 

Paredes de Buitrago 23 de Noviembre 
de 1901.=El Aloalde, Hipólito Sanz. 

327.—575. 

V a l d e o l m o s 
Los repartos de la contribución rústi

ca y pecuaria, y las listas cobratorias 
de la urbana de este término munioi
pal, para el aftj 1902, están terminados y 
expuestos al públioo en la Seoretaria 
munioipal, por Iormino do ocho días, 
para oir reclamaciones. 

La matricula industrial está igualmen
te terminada y expuesta al públioo, por 
término de quinoe días, en referida 
Secretaria, pura atender reclamaciones 
jU8tí>8. 

Valdeolmos 12 de Noviembre de 1901. 
= E1 Alcalde, Domingo Carrillo. 

3 2 2 . - 3 6 4 , 
V i l l a v e r d e 

El reparto de la contribución territo
rial, el padrón de cédulas personales y 
el de carruajes de lujo, se hallan termi
nados y expuestos al público en la Se
cretaría de Ayuntamiento, por término 
de quince días, para oir reclamaciones. 

Villaverde 15 de Noviembre de 1901.= 
El Alcalde. Simón Berihuete. 

3 2 2 . - 3 6 1 . 

Procidencias judiciales 
Juzgados militares 

MADRID 
D. Pedro de la Plaza García-Rivera, 

segundo Teniente del batallón Caza
dores de las Navas, númoro 10. y Juez 
instruotor del expediente quo al soldado 
Baltasar Buiturreira Corrales se le ins
truye por falta grave de primera desor
den. 

Por la presente requisitoria llamo, cito 
y emplazo al citado soldado de este ba
tallón, Baltasar Baiturreira Corrales, na
tural y domiciliado en Madrid, provínola 

de ídem, soltero, de veintlooho años de 
edad,de oficio jornalero, que fué mozo del 
hospital de San Juan de Dios de esta cor. 
te, cuyas señas personales son: estatura 
regular, color blanco, palo y barba al<»0 

rubios, frente ancha, booa y nariz regu. 
lares, sin ninguna otra seña particular 
para que en el preciso término de treinta 
días, contados desdo la publicación de 
esta requisitoria en el B O L E T I N O F I C I A L 

de esta provincia y Gaceta de Madrid 
oomparezca en esto Juzgado militar, 
sito en el cuartel Reina Cristina, q Q e 

ocupa este batallón, á mi disposición,para 
responder á los oargos que le resultan 
por haberse desertado de este mismo 
cuartel y batal'ón, encontrándose en li
bertad provisional, el dia 23 del mes de 
Septiembre último; bajo apercibimiento 
deque, si no comparece en el pUzose
ñalado, será decláralo rebelde, parándo
le el perjuioio que huya lugar 

A su vez, y en nombro de S. M. el Roy 
(q. D. g.), exhorto y requiero á todas 
las Autoridades, tanto civiles como mili-
tares y do policía judicial, para que 
praotiquen activas diligencias en busoa 
del referido procesado Baltasar Buitu
rreira Corrales, y en caso de ser habido 
lo remitan á este Juzgado en calidad de 
preso con las seguridades convenientes, 
y á mi disposición, pues asi lo tengo 
acordado en diligencia de este día. 

Dada en Madrid á 28 de Noviembre 
de l901.=Pedro de la Plaza. 

670. -330. 

Juzgados de primera instancia 

CENTRO 
D. Juan Francisco Ruiz y Andrés, Jaei 

de primera instancia é instrucción del 
distrito del Centro de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Nicolasa Rodríguez Sánchez, natural y 
vecina de esta corte, hija de Josó y de 
Sabina, da veinte años do edad, verdu
lera, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la 
ceta de Madrid, comparezoa en mi Sala 
audiencia, sita en el Palaoio de I03 Juz
gados, calle del General Castaños, con el 
objeto de hacerla un» notificación en la 
oausa que contra ella y otro instruyo por 
hurto; apercibida qae, de no vsrifioarlo, 
será declarada rebelde y la pirará el 
perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruogo y encargo A 
todas lus Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judicial procedan 
á la busca de la expresada procesada, 
cuyas señas personales son: estatura baj*. 
pelo castaño, ojos azules, nariz agui
leña, y en el caso de ser habida la pongan 
á mi disposición y á las resultas do dioho 
sumario en este mi Juzgado. 

Madrid 27 de Noviembre de 1901 
Juan Francisco Ruiz.— El Esoribano, 
Joaquín Ferrer. 

668.—330. 

CONGRESO 
D. José García Romero de Tejada, 

Juez de primera instancia ó instruoción 
dsl distrito del Congreso de esta corte. 

Por el presente olto, llamo y empl f t Z° 
Francisco Villarino López, natural d 
Madrid, hijo do Andrés y de Eduvig'^ 
de treinta y dos años, soltero, J ° r D * 
lero, que habitó en la oalle del Amp* • 
número 20, bohardilla, y á Raimnn 
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lff,;4fl Mora, natural de Madrid, hijo 
^ Bsteb'n y de Eugenia, de veintiséis 
i C

 8oitero, jornalero, que habitó on la 
1

 J l e'deTomaB López, 3, bajo, pnra que 
C >

 e | término de diez días, contados des-
f el Blpoiente al en que esta requistto-
. s e inserte en la Gaceta de Madrid, 

^mparetoan en mi Sala audienei-i, sita 
e l palacio de los Juzgados, oalle del 

g e D e r r t l Castaños, con el objeto de que 
i 6 les notifique el anto de prisión dicta
men o * 0 3 A 9 a e 8 e , e s 8 t e a " P o r «Btaf.i; 
jperoibi'los que, de no verifica- lo, serán 
decorados rebeldes y les parará el per-
jaicio á que hubiere lagar. 

¿| mismo tiempo, ruego y enonrtro A 
to-Jas la» Autoridades y ordeno A lo» 
ipentes do la pódela judicial procedan A 
li basca de los expresados procesados, 
cuyas señas personales son: del prim ro, 
estatura alta, pelo oastafio, ojo3 nebros, 
íleo chato, moreno, vizoo del ojo derecho, 
ydtfl segundo, de estatura regular, pelo 
castaño, ojos pardos, color moreno, y en 
eloaso de ser habidos los pongan A mi 
disposición en la Cárcel Celular de esta 
corte. 

Madrid á 20 de Noviembre de 1901.= 
José García Homero.= El Esoribano, 
P. H., Diego SAnohez. 

688.—330. 

HOSPITAL 

En los autos que en el Juzgado de pri -
mera instancia del distrito del Hospital y 
mi Escribanía penden, promovidos por 
doña Eloísa Calvo y D. Francisco del 
Pozo, contra D. Manuel Gómez Sábano ó 
aas herederos, oausnhablentes ó fus suce
sores, sobre cancelación de una anotación 
de embargo, se ha diotado la sentencia 
cuyo encabezamiento, parte dispositiva 
ypnblicaoión dicen asi: 

Sentencia.—En la villa y corte do Ma
drid á diez y nueve de Septiembre de 
mil novecientos uno. El Sr. D. Rafael 
Molina y FernAndez, Juez do primera 
Manola del distrito del Hospital, habien
do visto los presentes autos de juicio de
clarativo de mayor cuantía,seguidosent re 
P»rtes, de la una, oomo demandante, dofla 
Eloiau Calvo y Gibert, de esta vecindad, 
J D. Francisco del Pozo y Pastrana, cm 
pleado y también de esta vecindad, de
fendido por el Letrado D. José SAnchez 
Solas y representado por el Procurador 

Pranoisco SAuchez Morayia, y de la 
o t r«,conio demandado, l). Manuel Gómez 
habano ó sus heredero <, c m s •habientes 
«sucesores, que se hallau declarados en 
^beldia sobre cancel aoión de una ano-
u<J»ón de embargo. 

Parte dispositiva.—Fallo: Que debo 
Clarar y declaro haber lugar á la de
l u d a deducida por dofla Eloísa Calvo 
^ Gibert y D. Francisco del Pozo y Pas
aos, y e n 8 U virtud acordar, como 
pierdo, U oanoelaoión de la anotación 

6 embargo que aparece en ol Registro 
e 1» Propiedad de Colmenar Viejo, se-

W d l» letra A de la finoa número dos 
J'1 C t t atrooionto8 veintisiete, folio cien-

asenta y dos, tomo veintiséis, sobre 
* " 0 , a r simado en Chamartln de la Rosa, 

l»do de Colmenar Viejo, seflaladooon 

ter» Ú t o e r ° C U H r c n l a Y 8 e l s d o l a o a r r e t e * 
¿* ' Manzana catorce, que linda al 
\k so;ar número diez y nueve de 
t J»Uo de TetuAn, al Oeste con «Hcha 
^ e i e r a , a i N o r l e o o n 8 o U r número 
^ e m a y ucho de la misma y ol Sur 

l 0 , a r número ouarenta y ouatro, que 

forma un Área plana de trescientos rúa. 
renta metros cuadrados y sesenta y cua
tro decímetros, y cuyo embargo se de-
oretó por consecuencia de autos seguidos 
en este Juzgado del Hospital A nombrr. 
de D. Manuel Gómez Sábano, contra don 
Bernardo García y Fernando/., sobre 
pago de diez mil reales, intereses A ra-
zón do uno por ciento mensual, desde 
primero do Julio de mil ochocientos se-
sen'a y seis, y coatas, habiéndose expe
dido el mandamiento qne roftvndrt el 
Esorih no p . Antonio Marcos en pri
mero de Junto, de tnll nehooientos sesen
ta y siete, y para que tal oanoelaoión 
tenga lugar, diríjase exhorto al seflor 
Juez de primara instancia de Colmenar 
Viejo, A fin de qne expida mandamiento 
por duplicad» ai Registrador de la Pro
piedad del mismo partido A los efectos 
deen tvíos . Así por esta mi sent-nein, 
que por la robe día de !os• dvm n 1 adba 
se notiflcarA en la forma que determina 
el artículo setecientos sesenta y nueve, 
en relación con ol dosoicntos ochenta y 
dos y .doscientos ochenta y tres de .'a 
ley de Enjuiciamiento civil, y sin expre
sa condena de costas, lo pronuncio, man 
do y firmo. = Rafael Molina. 

Publicación. — Leída y publicada fué 
la anterior sentencia por el Sr. Juez, que 
la dictó estando celebrando audiencia 
pública eu el mism • dia de su fooha, de 
que doy fe. = Ante mí, Pedro Martínez 
Grande. 

Y para que sirva de notificación A don 
Manuel Gómez S ibauo, ó sus herederos 
oausahabieutes ó suoes -res, cuyos domi
cilios 6e desconocen, expido esta cédula 
para su pub ioación eu el B O L E T Í N O F I C I A L 

de esta provincia, que firmo en Madrid á 
veintiocho de Septiembre de 1001 = E l 
Esoribano, Mariano Gilí de Albornoz. 

7 . - P . 
HOSPICIO 

D. Eusebio Martin y Ruíz. Juez de pri
mera iustanoia é instrucción del distrito 
del Hospicio de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo A 
Matilde Tenucns Cordil, natural de VecL 
lia, provincia de Valladolid, hija de Fran
cisco y de Potra, de cuarenta y cinco 
aflos de edad, soltera, de oficio nodista, y 
que ha tenido su domicilio en la calle «le 
Santa BArbara, núm. 7, piso tercero, para 
que en el término do diez di is, contados 
desde el siguiente al en que esta requisi
toria se inserta en la Gaceta de Madrid, 
oonparezoa en mi Sala audlenola, sita en 
el Palacio de los Juzgados, calle del Ge 
naral Casuflos, cou el objeto de responder 
A los oitrgos que la resultan en omisa por 
cstnf i; apercibida que, de no verificarlo, 
serA declarada rebelde y la parara el 
perjuicio A que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo A 
todas las Autoridades y ordeno A lo* 
agentes de la policía judicial procedan A 
la"busca do la expresa la procésala, cu
yas señas personales son: estatura baja, 
pelo canoso, ojos negros, nirlz regular, 
color del rostro bueno y viste lo t i l 11 y 
chaque:a negra y mantón de lana, y i 
el caso de ser habida la pongan A mi d! 
posición en la CArcel do su sexo. 

Madrid 29 de Noviembre d j 1901. — 
Eusebio Martin y Rulz. = El Escribano, 
Justo Navarro. 6 8 7 . - 3 3 0 . 

INCLUSA 
l'or el presente y en virtud de provl 

dencia del Juzgado de primera instancia 

en 
8-

del distrito de la Inclusa de esta corte, en 
ex pe líente sobre declaración de he rede
ros abintestato por presunción de muerte 
declarada en sentencia firme de dofla 
Carmen Gutiérrez y Ruiz de Qaevedo, se 
llnraa A los que se crean con igual ó me
jor derecho que los que aspiran A su he
rencia para qne comparezcan aote dicho 
Juzgado A reclamarlo dentro do treinta 
días. 

Han solicitado ser declarados herede
ros sus sobrinos carnales dofla Teresa, 
•Infla Aurora, dofla Manuela, D. Antonio 
y l \ Alej'indro de la Villa y Gutiérrez, 
como hijos de lofla E'oisa Gutiérrez, her
mana de la cansante, y I). José, dofla 
Isabel, dofla María de ios Dolores y don 
Knfael SAnchez y Gutiérrez, hijos do su 
o>ro hermana d fla Filomena Gutiérrez y 
Ruiz de Que vedo. 

Madrid ( alma de Noviembre de mil 
novecientos uno = V . ° B.°=EI Juez de 
primera instancia, Luis Rodríguez de 
Llera. = Ante mi, P. H , JuliAn López. 

8 . - P . 
LATINA 

1). Luis Rubio y Coutr.íras, Juez de 
primera instancia é instrucción del dis
trito de la Latina de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
A Valentina Cerezo Blas, natural de Re
tiendas, provincia de Guadalajara, hija 
de Santiago y CAndida. viuda, de cuaren
ta y ocho aflos de edad, cuyo último do
micilio lo tuvo eu el barrio de las Injurias, 
número, 57, bijo, para que en el térmi
no de diez días, contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se in
serte en la Gaceta de Madrid, comparez
ca en mi Sala audiencia, sita en el Pala
cio de los Juzgados, calle del General 
Castalios, con el objeto deresponder A los 
oarges que la resultan en sumario por 
lesiones; apercibida que, de no verificar
lo, será deolarada rebelde y la parará el 
perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judicial procedan á 
la busca de la expresada procesada, cu
yas 6efla8 personales no constan, y en el 
caso de ser habida la pougan á mi disposi
ción. 

Madrid á 29 de Noviembre de 1901.= 
Luis Rubio. = El Esoribano, JuliAn Villa-
nueva. 

686.—330. 

UNIVERSIDAD 
En virtud «le providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de la 
Uuiverbi la 1 de esta corle, dictada en el 
dia de hoy, en aut s seguidos por el Ban-
oo Hipotecario de Espafl* contra el seflor 
D. Mariano Aguayo, Marqués de Villa-
vorde, vecino de Córdoba, sobre secues
tro y posesión con arreglo á la ley espe
cial por que se rige dioho Estableoimien 
to, se pone en venta en públioa subasta, 
doble y simultánea, la siguiente 

Finca 
Una casa prinoipal. situada en la ciu

dad de Córdoba y su plazuela de los 
Aguayos, números iliez y ooho anticuo y 
siete moJerno, formada sobre una sup;r 
fióte de cu »tro mil novecientas ocho va
ras, equivalentes á ti es mil cuatrocientos 
cinco muiros cuadrados, lindando por su 
derecha, saliendo, con ia casa número 
t i v s de los herederos de D. Rafael José 
Barbero y con la casa Horno, nombrada 

de las Moreras, número siete de la pla
zuela de Dofla Eograoia, propia de don 
Juan Antonio Gómez; por su izquierda 
oon la casa número tres de la calle de la 
Palma, propiedad de dofla María de la 
Asunción Barbero é Higuera, y por la 
espalda oon 1 is callejas do Alcántara. 

El precio tipo del remate es el de oua
renta y cuitro mil pesetas, el término el 
de quince días, y para el remate, que 
ten Irá logar eñ la Sala do audiencia de 
este Juzgad> y en la del de la ciudad 
do Córdoba, se ha seflalado el dia treinta 
y uno do Diciembre próximo, A las dos 
de su tarde, siendo además condiciones 
para licitación: que no se admitirá pos
tura que no cubra las dos terceras partes 
de la oan' i ia t antes expresada como 
ipo; que para tomar parte en la subasta, 
os llcitadores habrán de consignar pre

viamente en la mesa del Juagado ó en la 
Caja de Depósitos una cantidad igual por 
jo menos al diez por oiento efectivo del 
valor de la finca que sirve de tipo para 
el remate, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; que para el caso de ser igua
les en Madrid y Córdoba las posturas, su
periores á dichas dos terceras partes, se 
abrirá nueva lioitaoión entre los rema 
tante?; que los títulos de propiedad de la 
finca subastada estarAn de manifiesto eu 
la Escribanía del Aotuario que refrenda, 
ó sea la certificación supletoria de los 
mismos, para que pueda ser examinada 
por los licitadores, los ouales deben con
formarse oon lo que de ella resulta, sin 
tener dereoho A exigir ningunos otros tí
tulos, y, por último, que el pago del pre-
oio de la venta deberA verilioarse por el 
oomprador, en eíeotivo, deutro de los 
ocho días siguientes á la aprobación del 
remate. 

Madrid velnticinoo de Noviembre de 
mil novecientos uno. —V.° B.* = E1 Juez 
de primera instancia, Méndez.=Ante mi, 
Esteban Unzueta. 

P. 

ü . José Sebastián Méndez y Martin, 
Juez de primera instanoia é instruoolón 
del distrito de la Universidad de eata 
corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Antouio López, ouyas demAa circunstan
cias y domicilio se ignoran, para que en 
el término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, compa
rezca en mi Sala audiencia, sita en el Pa
lacio de los Juzgados, callo de General 
Castalios, con el objeto de prestar inda
gatoria en causa que so le sigue por ten* 
tativa de violación; apercibido que, de no 
verificarlo, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y «.rdeno á los 
agentes de la policía judioial procedan 
á la busca del expresado procesado, cu
yas seflas personales se ignoran, y en el 
caso de ser habido lo pongan á tul dls 
posición A los efectos expresados. 

Madrid 25 de Noviembre de 1901.« 
Jo^é Sebastián Món lez .=El Escribano, 
Licenciado Vicente Moieuo. 

685. 830. 
ALCALÁ DE HENARES 

En virtud de providencia dictada por 
el seflor Juez de primera instancia de 
esta dudad de Alcalá de Henares y su 
partido, en los autos ejecutivos que se 
siguen á instancia de dofla Josefa, don 



4 MiircoUs 4 át DioUmhre de 1901 

Joan Vicente, dofla Casilda, dofla Petra, 
dofia Sofía y dofia Victoria de Duraflona 
y Santa Coloma, oomo albaoeas testa
mentarios y herederos de D. Juan de Du-
rafiona y Arrate, contra I). Pío Rebollo 
y Alonso y su esposa dofla Primitiva 
Graifio del Castillo, sobre pago de treinta 
y cinco mil pesetas de principal, intere
ses estipulados, intereses legales y costas 
procedentes de préstamo, se sacan á pú
blica subasta y por la cantidad do oiento 
ochenta y un mil trescientas pesetas en 
que han sido tasados les bienes inmue
bles que fueron embargados en diohos 
.•unos, y son los siguientes: 

Fincai en término municipal de Vallecaa 

1.* Una tierra al sitio do los Barran-
quillos, de oaber dos fanegas, equivalen
tes á una hectárea, veintiocho áreas y 
setenta y nueve oentiáreas: linda por Sa
liente tierra de Paulino Sánohez, Medio
día y Norte con tomillar y al Poniente 
oon José Aguirre. 

2 . a Otra tierra al sitio de la Sartén i • 
lia, de oaber ouatro celemines y dos es 
tadales del marco de Aloalá, la que es 
de terceraclase,equivalentes ádiezáreas, 
oinouenta centiáreas y sesenta y siete 
decímetros: linda ul Norte y Poniente 
oon tierra de la Marquesa do la Torreoi-
oilla, al Mediodía oon otra üu L). Simón 
Garrido y al Saliente la de D. Manuel 
Martínez. 

8.* Otra tierra al sitio llamado la 
Cascajera, de tercera clase, su cabida 

dos fanegas, nueve celemines y diez y 
nueve estadales del mismo maroo de Al
calá, ó sean oohenta y siete áreas, ochen
ta y ouatro centiáreas y sesenta y ocho 
decímetros: linda al Norte tierra de don 
Manuel Bambón, Sur otra de D. Juan Vi-
llaiva, Oriente lu de la Benefloenoia del 
Hospital de Valleoas y por Poniente la 
de lu» herederos de la viuda de Murcia. 

4. a Otra tierra al mismo sitio de la 
Casoajera, de tercera oíase, su oabida 
una fanega, tres oeiemines y diez y ocho 
estadales de igual marco, ó sean cua
renta arcas, venticuatro centiáreas y no-
Venta y un decímetros: linda al Sur y 
Norte tierra de los herederos de Moli-
nuevo, Oriente otra de dofla Josefa de 
la Pedruera y Carranza y al Poniente la 
de Manuel Bambón. 

6.* Otra tierra al sitio titulado de la 
Periucosa, de segunda oíase y de oaber 
dos fanegas, seis celemines y diez y nue
ve estadales del oitado marco, equiva
lentes á sesenta y nueve áreas, ochenta y 
seis oentiáreas y oatorce decímetros: lin
da al Norte tierra de D. Franoisco Ro-
oabal, hoy D. Miguel Marcos Lorenzo, 
Mediodía otra de D. Manuel Medel, 
Oriente la de los herederos de Molinuevo 
y al Poniente tierra del Marqués de Ca-
nillejas, hoy herederos de 1). Santiago 
Ortega. 

6 . a Otra tierra al sitio del camino de 
Pinto ó huerta de Garrote, de primera 
oíase, su oabida dos fanegas y seis cele
mines, equivalentes á oohenta y oinoo 
áreas y treinta y siete oentiáreas: linda 
al Saliente dioho camino, Mediodía tierra 
d e D . Miguel Albarráu, Poniente otra de 
D. Manuel Alonso Martínez y al Norte la 
del Marqués de Villamedianu. 

7.* Otra tierra al sitio de los Cicuta-
res, de primera oíase, de oaber una fane
ga, equivalente á treinta y ouatro áreas 
y veinticuatro oentiáreas: linda al Salien
te otra de D. Mariano López, Poniente la 

de dofla Rnmona Andoso, Norte tierra de 
D. José Agüero y al Mediodía otra del 
oitado D. Mariano López. 

8 . a Otra tierra de teroera, al sitio titu
lado la Sartenilla, su oabida ooho oe
iemines y dos estadales del maroo de Al
oalá, equivalentes á veinto áreas, oohen
ta y cinoo oentiáreas y oohenta y seis 
decímetros cuadrados superficiales: linda 
al Norte tierra de la Marquesa de Muroia 
y otras de la Marquesa de Molinuevo, 
Oriente con el camino de la Torrecilla, 
que también la atraviesa, y al Sur y 
Poniente tierra de los citados herederos 
de Molinuevo. 

9 . a Otra tierra de segunda oíase, al 
sitio del Arenal, de caber seis oeiemines 
y siete estadales del oitado marco, equi
valentes á diez y seis áreas, siete cen
tiáreas y catorce decímetros cuadrados 
superficiales: linda al Norte tierra de la 
viuda de Muroia, Sur la de los herederos 
de D. Gregorio Garoia, Oriente otra de 
D. Melohor Fernández y al Poniente tie
rra de D. Bautista Monviela. 

10. Otra tierra al sitio titulado Las 
Toscas, de eaber una fanega, siete oeie
mines y diez y siete estadales del referi
do marco,equivalentesá oinouenta áreas, 
ouarenta y nueve oentiáreas y oatorce 
decímetros ouadrados snperAoiales, que 
linda por Norte oon tierra del Marqués 
de Salinas, Sur otra del Refugio de Ma
drid, Oriente la de D. Rafael Meloón y al 
Poniente tierra de dofla Manuela Vidales, 
en dos trozos, que está dividida por el 
camino de en medio. 

11. Otratierraaloaminode los Yeseros, 
de primera oíase, su cabida una tanega 
y nueve estadales del oitado maroo, equi
valentes á treinta y una áreas, setenta y 
cinoo centiáreas y ouarenta y tres d e c í 

metros ouadrados superficiales: linda al 
Norte y Poniente tierra de ios herederos 
de Molinuevo, al Sur el oamino de los 
Barros y por Oriente oon tierra del Du
que de Sevillano. 

12- Otra tierra de teroera oíase al 
oamino de y sitio titulado la Punta de los 
Ahijanes, de oaber dos fanegas, dos cele
mines y veinticuatro estadales del refe
rido maroo, ó sean sesenU y nueve áreas, 
nueve oentiáreas, seia decímetros ouadra
dos superfloiales: l iu ia al Norte y Po
niente tierra del Marqués de Valmedia-
no y al Sur y Saliente la del Marqués de 
Castroíuerte. 

18. Otra tierra de segunda oíase al si
tio titulado la Retamosa, de oaber seis fa
negas, un celemín y treinta estadales del 
referido maroo, equivalentes á una heotá-
rea, noventa y una áreas, ventiuinoo oen
tiáreas y veintitrés decímetros ouadrados 
superficiales: linda al Norte tierra de 
D. Carlos J imónez Bretón, Sur otra de 
D. Mariano Olmos y ü . Manuel Martínez, 
Oriente la de los herederos de dofia Ni-
colasa Guardia y al Poniente tierra de 
ü . Eustasio Langos, hoy isidro Bellota. 

14. Otra tierra de primera oíase al 
sitio titulado oamino de la Hormigue
ra, que desoabeza con el oamino de hie
rro, de oaber una fanega, once oeiemines 
y veintidós estadales, equivalentes á 
sesenta y una áreas, veintitrés oentiá
reas y tres decímetros ouadrados super
floiales: linda al Norte oon el oamino de 
hierro, Sur el de la Hormiguera, Oriente 
tierra de ü . Manuel Vidales y al Ponien
te otra del Conde de Corres. 

16. Otra tierra al punto nombrado 
Las Cumbres, su oabida do* fanegas, 

equivalentes á una hectárea, veintlooho 
¡ áreas y setenta y nueve oentiáreas: linda 

al Norte y Poniente con tomlllares, Me
diodía oon la loma del Cerro del Ama 
y al Saliente tomlllares y tierra de Cris-
tóbal Roldan. 

16. Otra tierra al sitio denominado la 
Arboleda, de caber ouatro oeiemines, ó 
sean veintiuua áreas y ouarenta y siete 
oentiáreas: linda al Saliente el oamino 
de Pavones, Mediodía y Poniente tie
rra de D. Antonio Muroia \y al Norte 
otra de la testamentaría de dofla Frau -
oisoa Roda y Oliva. 

17. Una parte de tierra al sitlo'notn-
brado la Casoajera, de oaber dos fane
gas y media, equivalentes á una heotá* 
rea y sesenta y una áreas: linda toda ella 
al Norte otra de D.,Vioente Hernandos, 
al Sur la de D. Juan Vlllalva, Este tie
rra de D. Manuel López y al Oeste el 
camino de La Laguna. 

18. Otra tierra al sitio titulado Des-
pefiaperros, de teroera calidad, su cabi
da dos fanegas y media, ó sean una hec
tárea y sesenta y una áreas: linda al Me
diodía otra de D. Franoisoo Larrozas, 
Norte cantoras de Valmedrado, Poniente 
tierra de 1). Justo Sancha y Prada y al 
Saliente la de O Manuel Vélez. 

19. Otra tierra al sitio del Charoo del 
Sombrero, de segunda oalidad, su oabida 
ouatro fanegas, ó sean dos heotáreas, 
oinouenta y siete áreasj y oinouenta y 
ooho oentiáreas: linda por Mediodía oon 
otra de Segundo Garoía, hoy herederos 
de D. Santiago Ortega, Oriente la de don 
Antonio Muroia y al Norte y Poniente 
con los tomillares. 

20. Otra tierra al sitio llamado Fuen
te Amarguilla, de tercera oalidad, su 
oabida ooho fandgas,equivalentes & oinoo 
hectáreas, quinos áreas y diez y siete 
oentiáreas: linda al Saliente tomillar y 
vereda que baja á la Fuente, Mediodía 
villa de Leonardo Uceda y al Poniente y 
Norte otra de D. Antonio Muroia. 

21. Otra tierra al sitio titulado los 
Prados, de oaber cuatro fanegas, ó sean 
dos hectáreas, oinouenta y siete áreas y 
oinouenta y ocho oentiáreas: linda al 
Saliente el oamino de Pozuelo, Poniente 
tierra del Marqués de Casapuerta, Medio
día otra de D. José Agttoro y al Norte 
la de ü . Felipe Alvarez; es de tercera 
clase. 

22. Otra tierra al sitio de los Carrasoa-
lejos, de segunda oalidad, de oaber tres 

| fanegas, ó seau una hectárea, noventa y 
| tresároas y diezy nueveoeniiáreai: linda 
1 al Mediodía el camino del Cerro del Águi

la, Saliente tierra de D. Vioente González, 
hoy dofla Paula Daría, Pouiente oon otra 
de D. Luis Hernández y al Norte la de 
D. Guillermo Pingar ron. 

23. Otra tierra en el indicado sitio 
de los Carrascalejus, de segunda clase, 
su oabida una fanega y seis celemines, 
ó sean noventa y seis áreas y sesenta 
centiáreas: linda al Mediodía el oamino 
de los Carrasoalejos, Saliente tierra de 
D. Luis Hernández y al Poniente y Nor
te oirás de D. Leandro Sevillano. 

24. Otra tierra al sitio denominado 
las Canteras de Matrán, de segunda cali
dad, de oaber cuatro fanegas, equivalen
tesá dos hectáreas, oinouenta y siete áreas 
y oinouenta y ooho oentiáreas: liúda al 
¿aliente la vereda de Valdecarros, Nor
te tierra de Antonio Pérez y al Poniente 
y Mediodía las de D. Justo Sánohez 
Prada. 

25. Otra tierra al sitio de Plcoohlco a 
teroera oíase, sn oabida una f a n e 

sean sesenta y ouatro áreas y oua * 
centiáreas: llnd i á Oriente y p 0 n - e n i a 

otra de Carlos Villa, Mediodía la ve**1* 
de Valdecarros y al Norte tierra de U 
nuel Medel. 

26. Otra tierra al sitio de Valdeb 
nardo, de primera oalidad, de caber n / 
fanega, equivalente á sesenta y cuate* 
áreas y ouarenta oentiáreas: linda al 
Mediodía otra de dofla Josefa Carranza 
Norte la del Marqués de Valniediano' 
Poniente tierra de dofla Manuela Vida' 
les y al Saliente otra de D. Rafael Vili% 
hoy D. Miguel Marcos Lorenzo. 

27. Otra tierra al sitio de la Arboleda 
de primera oalidad, su oabida seis cele
mines, equivalentes á treinta y dos árete 
y veinte oentiáreas: linda al Saliente el 
oamino de la Arboleda, Poniente tierra 
de D. Manuel Molluuevo, Norte otra de 
D. Romualdo Gómez, hoy D. Manuel 
Vélez, y al Mediodía la de D. Rafael 
Villa, hoy dofla Josefa N. 

28. Otra tierra al Bitio de la Arbole
da, de primera calidad, su oabida ieii 
oeiemines, equivalentes á treinta y dos 
áreas y veinte centiáreas: linda al bV 
líente oon el oamino de la Arboleda, Po
niente tierra de la Condesa de Cazalla, 
al Norte otra de D. Ju»to Sanoha y Pra
da y al Mediodía la de D. Rafael Villa, 
hoy herederos de ü. Antonio Muroia. 

29. Otra tierra en el oitado sitio de 
la Arboleda, de primera oalidad, su oí-
bida una fanega, ó sea sesenta y ouatro 
áreas y ouarenta oentiáreas: linda al 
Mediodía tierra de D. Manuel Molinero, 
Norte otra de la Condesa de Cazalla, Po
niente Ja de D. Manuel Medel y al Salien
te tierra de D. Luis Hernándea. 

80. Otra tierra á la entrada del os* 
mino de Vioálvaro, de primera oalidad, 
su cabida una fanega, que equivale á se
senta y ouatro áreas y cuarenta oentiá
reas: linda ai Mediodía tierra de la Con
desa de Cazalla, Norte otra de D. Manuel 
Molinero, .Sáneme la de D. Manuel Vélez 
y al Poniente tierra de D. Miguel Al-
barran. 

81. Otra tierra al sitio del oamino d* 
la Virgen de la Torre, de primera cali
dad, su cabida cuatro fanegas, equiva
lentes á dos heotáreas, cincuenta y el 6 1* 
áreas y cincuenta y ooho eentiáreas: lio* 
da al Mediodía dicho oamino, Saliente 
tierra de D. Manuel Rodríguez y por 
Ponieute y Norte utra de D. Justo San
cha y Prada. 

82. Una era de paa trillar, extraow • 
ros do la villa de Valleoas, que forma no» 
superficie de ciento dooe mil oohooienWi 

diez y nueve pies y medio cuadrados y 
superficiales: linda al Poniente al oami
no del Congosto, Sur y Oriente tierras de 
los herederos de D. Manuel Molluero 1 
por el Norte con el oamino travesía de 
las Suertes. 

83. Un pajar extramuros de la el ta" 
villa de Valleoas, señalado oon el núme
ro uuo; ocupa una superficie de dos m 
quinientos sesenta y oinoo pies ouadra^ 
dos, equivalentes á oiento noventa y Q t ^ 
ve metros y oatorce decímetros; tiene 
pozo de aguas limpias y un cuarto p 
los mozos: linda al Poniente y I ^ ú r l * l - J á 

de la testamentaría de dofla i r A Ü C ^ i t 

Roda y Oliva, oomo igualmente* ^ 
y á Oriente tierra de IOB heredero 
D. Manuel Molinuevo. 

8 i . Una oasa-parador sita en I» . 
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• de Arganda, señalada con los nú-
o 9 cuatro y seis; ocupa una superficie 

t̂aJ de diez y seis mil seiscientos OÍD-
c a e n t a y seis pies y tres cuartos cuadra 

d o s ; 
o 

consta do un portalón gran lo, doa 
nadrns grandes, cocina, comedor, des

pensa y ü t r r t S v a r Í M S habitaciones: linda 

por bu frene con dicha calle, derecha 
¿ntraod° con caaa de lu testamentaria de 
dona Francisca Roda y Oliva, izquierda 
0tra cas» dé la citada testamentaría y 

0r la espala» con huerta también de la 
misnia testamentaría. 

35, Otra casa en la citada oxllc Real 
de Arganda, señalada con el número dos 
de la misma y con el uno de la Arboleda, 
qae compone un total de done mil ciento 
setenta y nueve píes y tres cuarto?: lin
da por su frente oon la calle de U Arpo-
leda, derecha con oa?a de la testamenta
ria de dofla Francisca Roda y Oliva, iz
quierda la calle Real do Arganda y por 
la espalda oon parador de la oitada tes
tamentaría; consta la habitación baja 
con patios, cobertizo, cuadra, pajar, cá 
niaras y otras habitaciones. 

36. Una parte de casa sita en la oallo 
deVicálvaro, señalada con el número 
seis, donde tiene su nntrada prinoipal, 
oon vuelta á la calle de la Iglesia, en que 
tiene otra señalada oon el número dos: 
linda dicha parte de casa por la derecha 
con otra de la testamentaría de doña 
Francisca Rorla y O'iva; izquierda otra 
de D.Germán Carnés, espalda otra de 
D. Ildefonso del Casar y a frente la del 
oitado D. Germán Carnés; consta dicha 
parte de casa de trescientos treinta y seis 
pies de terreno sin edificar, equivalentes 
á veintiséis metros y sesenta y tres cen
tímetros. 

87. Una tierra á la entrada de la Ar
boleda, y la parte un paso de vereda, de 
caber dos fanegas, siete celemines y ca
torce estadales del inaroo do Madrid, 
equivalentes a ochenta y nueve áreas y 
sesenta y dos centiáreas: linda al Salien
te el camino do Carrantona, Mediodía 
tierra Gaspar Gañía , hoy i). Manuel Vé-
lez, Norte otraade Manuela Vidales y don 
José Agüero y al Poniente el arroyo do 
'& Arboleda. 

88. Otra tierra en ol alto del Humi" 
Uadero y bija á la Carrantona, su oabi
da tres f megas y un celemín, ó sean una 
hectárea, ocho áreas y veinte ocntiáreas: 
'inda al 3 iliente D. Luis Bruguera, Me
diodía el s- flor Marqués de Valmediano 
y D. José Agüero, Poniente Manuel Ló-
?e* y al Norte D. Vioente González. 

68. Otra tierra al sitio del Bravo, do 
°*ber una fanega, ocho celemines y ca
torce estadales, equivalentes á cinouenta 
y ocho áreas y veintinueve centiáreas: 
tolda al Saliente I). Miguel Albarrán» 
Mediodía Manuela Vidales, Poniente don 
José Agftero y al Norte señor C n d e 
^ Ofiatc, hoy herederos de D. Miguel 
abarran. 

40- Otra tierra en la Carrantona, que 
C 8 t á al Arco do ladrillo y parte ei ca
lino de dicho nombre, do oabida dos 
anegas y ouatro estadales, equivalentes 
* ochenta y una áreas y treinta cénti
mas: linda al Saliente Felipe Saoristán, 
Mediodía Romualdo Gómez, Poniente 
J^oyo de Carrantona y Norte Romualdo 
Gómez. 

*1- Otra tierra en la Muela, de oaber 
a ° a fanega y dos celemines y veintiún 
^adales , ó sean cuarenta y una áreas 
* >iete centiáreas: linda al Saliente 

señor Marqués de Valmediano, Mediodía 
don Lino Villar, hoy sus herederos. P o 
niente doña Manuela Vidales y al Norte 
don José Agüero. 

42. Otra tierra en el Cerro de la Ca-
bafia.su oabida tres fanegas y cinoo cele
mines, equivalentes á una hectárea, diez 
y seis áreas y noventi y siete centiáreas: 
Jinda al Saliente D. José Agüero, como 
igualmente al Norte; Mediodía el oitado 
don José Agüero y el Marqués de Valme
diano, y al Poniente el mismo D. José 
Agüero y el señor de Mombicla. 

43. O ra tierra más arriba del oamino 
do Madrid, que baja al de Valderribas y 
la parte dicho oamino, su oabid* dos fa -
negas y dos eelemines, equivalentes á 
setenta y ouatro áreas diez y ocho cen
tiáreas: linda al Saliente señor Marqués 
de Valmediano, Mediodía D Luis Bru
guera, Poniente carretera de Madrid y 
al Norte Manuela Vidales. 

44. Otra tierra al sitio de Almodóvar, 
mirando á Vallecas, que fueron dos 
tierras, de caber dos fanegas, diez cele
mines y diez y ocho estadales, equiva
lentes á una heotárea, treinta y dos áreas 
y setenta y cinco centiáreas: ¡inda al Sa
liente cerro de Almodóvar, Mediodía, 
Poniente y Norto D. José Agüero. 

45. Otra tie- ra al sitio do la Cascaje
ra, que antes eran tres, de caber cuatro 
fanegas, nueve celemines y diez y seis 
estadales, ó sean una heotárea y sesenta 
y ouatro áreas: linda al Saliente el señor 
Marqués de Valmediano y la carretera, 
Mediodía Máximo Alvarez. Poniente Luis 
Brnguera y al N Tte D. Jo«ó Agüero. 

40 Otra tiarra más hacia Vallecas, á 
la Veredilla, de caber seis celemines, 
veintiséis estadales y un tercio, equiva
lentes á diez y ocho áreas y sesenta y 
seis centiáreas: linda al Saliente Mariano 
Orejón, Mediodía Manue'a Vidales, Po
niente y Norte el Sr. Marqués do Cani-
Uejas. 

47. 0:ra tierra al camino Alto, en el 
llano de los Manzanos, su oabida una fa
nega, cuatro celemines y tres estadales, ó 
sean cuarenta y siete áreas y sesenta y 
ouatro centiáreas: linda a! S diente y Me. 
diodía D. José Agüero, Poniente herodo-
ros del Sr. Murcia y al Norte D. Luis 
Bruguera. 

48. Otra tierra en el camino de Pinto, 
al lado derecho, que hace seis cornejales, 
do cabida tres fanegas y onoe estada
les, equivalentes á una hectárea, tres 
áreas y sesenta y seis centiáreas: linda 
al Saliente camino de Pinto, Mediodía 
otra tiorra en el camino de Pinto y otras 
varias y al Poniente y Norte la de don 
Luis Bruguera. 

49. Otra tierra también al camino de 
Pinto, á la derecha,de oaber dos fane
gas, equivalentes á sesenta y ocho áreas 
y cuarenta y ooho oentiáreas: linda al 
Saliente oamino de Pinto, Mediodía don 
Luis Bruguera, Poniente señor Conde de 
Corres y al Norte oon la tierra anterior. 

50. Otra tierra en ol Btneo de las Tie
rras Nuevas, de oaber tres fanegas, dos 
celemines y diez y seis estadales, equi
valentes á una heotárea, nuove áreas y 
oohenta y nueve oentiáreas: linda al Sa
liente el oamino de las Viñas, Mediodía, 
Poniente y Norte tierra del señor Mar
qués de Valmediano. 

51. Otra tierra en el citado sitio de el 
Banco de las Tierras Nuevas, de oaber 
doce fanegas, siete celemines y quinoe 
estadales, equivalentes & ouatro heotá-

reas, treinta y dos áreas y siete centiá
reas: linda al Saliente oamino de las Vi 
ñas, Mediodía y Norte otra del señor Mar
qués de Valmediano y al Poniente el ca
mino de Valdeoarros. 

52. Otra tierra número cuarenta y 
ocho de las Tierras Nuevas, su cabida 
tres fanegas, cinco celemines y veinti
trés estadales, equivalentes á una hec
tárea, diez y orno áreas y noven'a cen
tiáreas: linda al Sa'iente camino de las 
Viñas, Mediodía y Norte el señor Marqués 
de Valmediano y al Poniente oamino do 
Valdecarros. 

53. Otra tierra, al sitio de Pándeme
lo, su cabida una fauega y do3 celemi
nes, equivalentes á treinta y nueve áreas 
y noventa y cuatro oentiáreas: linda al 
Saliente Duque de Salinas, Me liodia 
D. Máximo Alvarez, Poniente un ribazo 
alto y al Norte Segundo Garoía, hoy he
rederos de Sautiago Ortega. 

54. Otra tierra en la Frontera de 
Arriba al Pradillo de Herreros, su cabida 
dos fanegas, ó sean sesenta y ooho áreas 
y cuarenta y ocho centiáreas: linda al 
Saliente herederos de D. Juan Alvarez, 
Mediodía vereda de la Iluerta de Garro
te, Poniente herederos del Duque de Se
villano y al Norte los de Francisco Ló
pez. 

55. Otra tierra en el Prado, que hoy 
es do riego, su oabida una fanega y ocho 
celemines, equivalentes á cinouenta y 
siete áreas y seis oentiáreas: linda al Sa
liente D. Miguel Albarrán, Mediodía se 
ñor Marqués de Valmediano, Poniente 
vereda de los Patateros y al Norte don 
Luis Bruguera. 

56. Otra tierra en la Regula ó Pasi
llo, su oabida seis celemines, equiva-
lentes a diez y siete áreas y dooo centiá
reas: linda al Saliente vereda dol Pasillo, 
Mediodía Doroteo Garoía, Poniente oa
mino de Yeseros y al Norte dofla Manue
la Vidales. 

57. Otra tierra en la Sevillana, que 
es un banco y sale al oamino de Villa-
vorde, de cab.^r seis fanegas, un celemín 
y dooe estadales, equivalentes á dos hec
t á r e a , nueve áreas y treinta oentiáreas: 
linda al Saliente Manuela Vidales, Me
diodía oamino de Villaverde, Poniente 
D. Luis Bruguera y al Norte D.« Miguel 
Albarrán. 

58. Otra tierra en I03 Albores, que 
baja á la Regula, de oaber seis oelemines 
y tres estadales, equivalentes á diez y 
siete áreas y treinta y siete oentiáreas: 
linda al Saliente señora viuln do Murcia, 
Medio Ha Luis Palledal, Poniente herede
ros del Duque de 3evilIano y Norte don 
Francisco Buillán. 

59. Otra tierra á la entrada del oami
no de Pinto, á !a izquierda, su oabida una 
fanega, diez celemines y veintiooho esta
dales, equivalentesá sesenta y cinco áreas 
y trece centiáreas: linda al Saliente el 
CaminiDo, Mediodía herederos del Duquo 
de Sevillano, Poniente camino de Pinto 
y al Norte U. José 4gúero. 

GO. Otra tierra en el camino do la Hor
miguera, & la izquierda, de caber una 
fanega y cinco celemines, equivalentes 
á cuarenta y siete áreas y sesenta y seis 
centiáreas: linda al Saliente y Norte se
ñor de Gaviria, Mediodía D. Vicente 
González y al Poniente herederos de do
ña Nlcolasa Guardia de Sancha. 

61. Otra tierra al citado oamino de 
la Hormiguera, que sube á la Gramosa, 

[ situada frente á la farola de la Estación, 

su oabida una heotárea, setenta y ouatro 
áreas, setenta y un deoímetros y cuaren
ta y tres oentimetros: linda al Saliente 
señora viuda de Murcia, Mediodía camino 
de la Hormiguera, Poniente Manoe'a Vi
dales y al Norte señor Conde de Oflate. 

62. Otra tierra en medio de las Palo
meras, que es un cuadro arenoso: linda 
al Saliente D. Manuel Alonso Martínez, 
Mediodía Condesa de Campo Real, Po
niente dofla Manuela Vidales y al Norte 
D. José Agüero, su esbida una fanega, 
onoe celemines y tres estadales, ó sean 
sesenta y cinoo áreas y noventa y una 
centiáreas. 

63. Otra tierra en las Traviesas, que 
parto el camino dm Villaverde, de caber 
tres fanegas y ouatro celemines, ó sean 
una hectárea, oatorce áreas y dooe o m -
tiáreus: linda al Saliente Duquo de Sa
linas, SIediodia cantera del Peñóu, P o 
niente Luis Bruguera y al Norte cami
no de Villaverde. 

64. Otra tierra entre el oamino de 
Perales y la veroda do los Rastrajos, an
tiguamente al sitio de las Peñuelas, de 
caber dos fanegas, seis celemines y diez 
estadales de segunda clase, ó sean ochen
ta y cinco áreas y setenta centiáreas: lin 
da al Saliente D. Manuel Alonso Martí-" 
nez, Mediodía herederos do Buillón, P o 
niente al señor Marqués de la Torrecilla 
y al Norte señora do Muroia. 

65. Una casa en la oalle Real do Ar
ganda, señalada con el número 3, que 
comprende un total do mil seisoientos 
nueve pies: linda al Saliente oon casa de 
Luis Medel, hoy doña Josefa Soriano 
Sánchez, Occidente otra do D. Romualdo 
Gómez, Norte D. José Forrero y Medio
día D. Julián Santos; oonsta de portal, 
sala, dormitorios y otras habitaoiones , 
con pozo de aguas limpias. 

66. Otra oasa sita en la oalle de la 
Arboleda, señalada oon el número 11, y 
compone un total de doce mil trescientos 
cuarenta y tres pies: linda al Sur oon 
otra medianera do la Nación y en línea 
paralela con casa del ooncurso de D. B e 
nito Rosa, ó sea fábrioa do yeso, hoy de 
dofla Saturnina G reía, Oriento oon po
sesión de esta testamentaría y Norte 
con oasa de los herederos de doña Marti
na López; consta de patio, portal, varias 
habitaoiones y cámaras. 

67. Otra casa en la oalle de Vicálva-
ro, en la que se la distingue con el nú
mero cuatro, y forma un total de mil 
oohocientos noventa y dos pies, lindan
do al Sur con otra de D. Romualdo Gó
mez, Oriente oon la de D. Saturnino 
Hernández, hoy José Forrero, y al Norte 
con otra del mismo; consta de planta ba
ja y principal, con'otras varias habita
ciones y cámaras. 

63. Otra casa en la oalle de la Arbo
leda, señalada con el número tres, y for
ma nn total de tres mil tresoientos cin -
ouenta y un pies y ouarto: linda al Sur 
en linea ó escuadra con posesión de la 
testamentaria de doña Franoisoa Roda y 
Oliva y á Oriente y Norte oon oasas de 
la misma testamentaria; oonsta de portal, 
sala y otras habitaoiones y uu pozo de 
aguas limpias. 

69. Uu pajar sito en la ronda de la 
villa de Vallecas, que forma una super
ficie de doa mil cuatrocientos noventa 
y ocho pies: linda al Norte el oamino de 
Pinto, Oooidente, Sur y Oriente oon era 
de la testamentaría de doña Franoisoa 
Roda y Oliva. 
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70. Una ora do pan trillar, sita en la 
oitada ronda, formando una superficie 
de cuarenta y cinoo mil cien pios: linda 
al Norte el oamino de Pinto, Oocidente 
tierra de doña Mmuela Vidales, Sur y 
Oriento otra de los herederos del Sr. Mo

linuevo; so halla empedrada en su mayor 
parte. 

7 1 . Un pajar on la oalle Real, núme

ro veinticinco; forma una superficie de 
mil trescientos cincuenta pius: ¡inda al 
Mediolia casa do Gregorio Oliva, hoy 
herederos de Guillermo Martínez; Occi

dente y Norte casa de D. Juan Bautista 
Monviellc.hoy sus herederos, y por Orien

to, que es su fachada principal, oon te

rreno de su servidumbre . Se baila cons

truido do piedra y barro , con. una pared 
de diez y nneve varas lineales, manco

munada con la oasa do dioho seflor Mon

vlello. 
72. Una ora ext ramuros de !a villa de 

V dlecas, en el camino antiguo de Vicál

varo , con una superficie de veinto mil 
doscientos noventa y nueve pies: linda al 
Norte dicho camino, Oriente t ier ta de 
D. José Guerrero y Sur otra del Conde 
de O ñ i t e . Se haila empedra la cu su to

t a l idad . 
73. Un solar sito en la calle Real de 

Arg . tuda, que linda á la derecha c t s i 
números veinticinco y veintisiete, per te

necientes ai mayorazgo y tes tamentar ía 
del sifi r Marqués de Guaia i e s t , izquier

da eusa número veintitrés de la referida 
tes tamentar ia y mayorazgo y con la nú

mero veintiuno de Gregario Olivares, y 
al testero otra de la tes tamentar ía de do

fla Francisoa Boda y Oiivn; hoy linda al 
Mediodía oarretDra de Argan la, Norte 
D. Francisco López Perellón y testamen

tar ía de dofli Francisca Roda y Oliva, 
SaHen'o herederos de Guillermo Martí

nez y al Poniente B mito Homero y here

deros do Grog>»rio Olivares. Mi le este so

lar seis mil cuatrocientos nueve pies. 

71 Una t ierra de labor y secano, al 
sitio nombrado la Cascajera, do caber 
t res f megas y sois celemines, equiva len

tes á dos hectArcas, veinticinco Áreas y 
treinta y una cent iáreas: linda al Salien

te otra de Doroteo García , Mediodía y 
Poni nte la de D. Felipe Parejón y al 
Norte car re te ra de Valencia 

75. Otra t ierra al punto nombrado 
las Caart i l las , do caber una talega y 
ooho celemines, cqnivalentes A una hec

tá rea , siete Áreas y t re inta y tres cen

ff&reas: linda al Saliente dofla Paula 
0 ¡va, hoy testamentaría de dofla Fran 
oisca Rod» y Oliva, Mediodía D. Miguel 
A.barran Poniente I ) . Antonio Murcia y 
01 Norte dolía Manuela Vidales. 

7(3. Otra t ierra al si ¡o l lamado Val 

debernardo, de caber una fanega, equ i 

valente A sesenta y ouatro Áreas y oua 
renta centiAroas: lin la al Norte t ierra 
del seflor Barón de Rlpa'.da, Saliente otra 
de I). Miguel AlbarrAu, Mediodía y Pu

niente otra de los herederos de doña 
Joaqu ina Casado. 

77. Una huerta hortioultora, ce rca 

da de pared, de construcción ant igua , 
bastaute deteriorada en su mayor par te ; 
sus linderos son: Orieutc oon la cerca 
que marca la ronda y entrada de carros , 
Norte con oasa do D. Gregorio Barriales 
y otras de la tes tamentar ía de dofla 
Francisoa Roda y Oliva, Sur oasa del 
concurso de D. Benito Rozas, hoy do 
dofla Saturnina García, y Poniente con 
oasa de la oitada testamentaria de dofla 

Francisca Roda, otra de los herederos de 
D. Matías López y la de dofia Rita López, 
cerrando el perímetro la paraoerca de la 
misma posesión: tiene una área plana do 
superficie de oiento ouarenta y ouatro 
mil novooientos setenta y nueve pies, ó 
sean oiento trece Áreas, sesenta y seis 
ocntiAreas y tres mil quinientos t reinta 
y seis oentímetros cuadrados ; consta de 
habitación para el hortelano, noria, es 
tanque , cueva y calle de Arboles fru

tales . 

78 . Una t ierra de pan l levar al sitio 
de Valdeolmos, de oaber cinco fanegas 
de inferior calidad: linda al Norte y Po

niente oon el coto titulado de Zapa ta , Sur 
t ierra de dofla Balbina DAvila y D. Ma

nuel Pando Ostaf ieda y al Saliente otra 
del citado Sr. Castafleda. 

79. Otra t ierra de pan llover a' sitio 
llamado Cerro del Águila, su cabida nue

ve fáneg&S do inferior cal idad: ün la al 
Saliente otra de Ju^n Parejón, Sur la que 
l abra D. Pedro Uoeda, Poniente t ierra 
del Barón de Ripalda y al Norte otra de 
Gumersindo HernAndez, antes del citado 
Barón de Ripalda. 

80. Otra t ierra en el citado sitio del 
Cerro del Águila, de caber ocho fanegas 
y medía de inferior cal idad, oon dos 
mangadas que bajan y se unen al Salien

te con los prados del Harrenal , oon los 
que l indan: Oriente y Poniente t ierra de 
los herederos de D. Saturio Martín de Vi

dales, Norte la t ierra anteriormente d e s 

crita y al Mediodía la de los herederos 
de D. Leonardo Uceda. 

81. Otra t ierra al sitio danominado 
Vereda del Cerro Redondo, su cabida 
seis fanegas y media, de inferior o x i d a d : 
linda al Saliente con t ie r ras de la Com 
paflia do D. Faust ino Ooafia, Oocidente 
la que labran los herederos de D. Gu 
mersindo Fernández, Norte con la caña

da de ¡os Merinos, y al Mediodía t ierras 
baldías . 

82. Otra t ie r ra al sitio que l laman 
Los Vlcutares: linda al Naciente otra 
de Alonso Martínez, Mediodía la de Mi

guel AlbarrAn, Poniente y Norte t ierra 
de José A ;Üjro; su cabida es de tres fa

negas y uo ee.emln, ó sean una hoctA 
rea, cinco Arcas y cincuenta y cuatro 
centiáreas. 

83 Otra tierra al camino de la Uor

miguora; la atraviesa el camino de hierro 
que de Madrid conduce A Valleoas; su 
cabida ea de tres faneg is y dos celemi

nes , equivalentes A una heetArea, ocho 
Áreas y treinta y nueve cent iá reas : linda 
al Saliente t ierras de Mariano Villa, Me 
diodia camino quo l laman de la Hormi 
güera , Poniente tierra do Agustín So3ma 
y al Norte otra do D . Luis Bruguera . 

En término de Vicdlvaro 
81 Una t ierra al sitio de Nuestra Se 

flora de la Torro, su cabida cuatro fane

gas , un ocletnin y ouatro estadales, ó 
sean una heetArea, cuarenta úrens y 
ochenta y tres ocntiAreas: linda al Norte 
el camino deCnquefla, Este t ierra de la 
testamentarla de Uofla Franoisoa Roda. 
Sur el camino de la Virgen de la Torre 
y A Oeste t ierra de D. Miguel Sevil lano. 

85 . Una t ierra al sitio que l laman 
Barranco del Novillo, de caber una fane 
ga y tres celeminea,ó sean sesenta Arcas 
y ochenta morros: linda al Saliente t ierra 
que labra D. Rafael Villa, Mediodía otra 
de ü. Manuel y D. Franoisco Aguirre , 
Poniente forma esouadra, y la par te en 

la punta la vereda que va desde la e r a 
de los Picos al Camino Real y al Norte 
herederos de Vidales y t ierra que l a b r a 
el repetido D. Rafael Villa. 

86. Otra t ierra en el camino de VI

llavcrdo y la voreda del Gato, d* cua t ro 
fanegas y cuatro celemines, quo hacen 
una heetArea, cincuenta y siate Áreas 
y sesenta y cinco metros, que l inda al 
Saliente y Norte con t ierras de dofl i Ma

tea Carrillo, hoy herederos do Manuel 
Gabln. Mediodía y Poniente otras de H i 

pólito Volilla y una que labra Manuej 
Garoía. 

El remate se celebrara el día vointl

ochode Diciembre próximo y hora de las 
once de lam ifianaen la Sala de audiencia 
de este Juzgado, bajo las condiciones 
siguientes. 

Primera. Que I03 títulos d<j propie

dad de I03 bienes que se enajenan son 
una certificación expedida por el seflor 
Registradfir de la Propiedad del p irtido, 
obran t : en los autos, que estarA de mani

fiesto en la Escribanía del Aotnario para 
qu.t puedan examinar la los que quieran 
tomar parte en la snbastn; previniéndose 
que los l id iadores deberán conformarse 
con ella y no tondrAn derecho á exigir 
ningunos otros títulos. 

Segunda. Que no se admitirán po3tu 
ras que no cubran las dos terceras par 

tes del avalúo; y 
Tercera . Q te para tomar parte en la 

subasta deberAu los lioitadores oonsig

na r previamente en la mesa del Juzgado 
una cantidad igual por lo menos al di :z 
por ciento efiotivo del valor de los bie

nes que sirvo do tipo para la subasta , sin 
cuyo requisito no seríin admitidos. 

Alcalá de Henares veintiocho da No

viembre de rail novecientos u n o . = V . ° B.° 
= E l Sr. Ju»;z de primera instancia, Blas 
de Mesa.=El Escribano, Pascual Moreno 

Delgado Gáfate, cuyas demás oirc 
tanoias y aotual paradero se i* Q * 
para que en el término do segundo^*' 
comparezca en dicho Juzgado á G x «

k 

g Q ¡ r 1n n a n a I m n t i • .• • . • 

Juzgados municipales 

AUDIENCIA 
En virtud de providenoia d a 4 seflor 

D. J u a n de la Cruz Cisneros, Juez munioi

pul del distrito do la Audiencia de esta 
corte, se cita, llama y emplaza A Eusebio 

iir la pena impuesta en ¡uioio do falta*, 
bajo apercibimiento do quo, si no lo veri 
fica, le parará el perjuicio A que hayi 
lugar. 

Madrid 12 de Noviembre de 1901 ¿ 
V.° B . e » C i s n e r o s = E l Seoroiarlo, Marian0 

Ordas . 

310.— 241, 
BUENAVISTA 

En virtud de providencia del Sr. J a ¿ , 
municipal del distrito do В icuavista de 
esta corte, por el р г е з е т е S J cit I , na n i f c 

y emplaza A Eaetssio Bernardo Ruohres 
que dijo vivir en la oa'le de Regueros 
número 4, y en la actualidad se ignora 
para que en el término de nneve días 
comparezca en dicho Ju/.:: \ I >. >;ю en la 
oalle de Belén, número 2, piso segundo 
á responder de los cargos quo le resultan 
en el juicio do faltas numero 1043 que 
pende en este Juzgado por malos tratos; 
apercibido que, de no verificarlo, lepara. 
rA el perjuicio A quo haya lugar en de

recho. 

Madrid 19 de Noviembre de 1901.= 
V.° B.°=Rioardo Maya. = El Socretario, 
Licenciado Mario Sarra tacó . 

320.—514 

En vi i tud de providencia del Sdáor 
Juez munioi p»l del distrito de r>4enavi3t& 
de esta oorte, por ei presente S Í cita, 
¡lama y emplaza А В ilblno P tóente, que 
dijo vivir en Guida ! ajara, y María Pereí, 
en la oalle do Pe ayo, número 12. y en la 
actualidad se ignora, para '.jiii en el tér

mino do nueve días comparezca en dioho 
Juzgado, si o en la oalle de В 'во, nu

mero 2, piso segundo, A responder de los 
cargos que les resultan cu ol juioio do 
faltas número 1.407 que pendo en este 
Juzgado por malos tr.to.s; ap'rcibidoe 
que, de no verificarlo, les paraba el per

juicio A que haya lugar en derecho. 
Madrid 19 de Noviembro de 1001.=* 

V . ° B ° = R i c a r d o M a y * . e E l Secretario, 
Licenciado Mario Sari atacó 

8 2 C  5 1 6 . 

Agencia ejecutiva do la Zona do Alcalá de Henares 

[Lo ¡Ib2?f¡ y ' . V

Í
e n t C e

Í ?
c u i ; v o P°

r óbitos á favor de la Htcienda. 
^UelZ&^tñ^ .

D r o v i

^ n o ¡ a dictada por esta Acacia en el expediente 
« S c S ^ S S S & t r g S ,

á ¡ ' ^ " "ted.strito por débitos le la , ,a . i> ui,a'terriW • 
№ S S S M № ! ¿ 1 -

 J e

 i
8 9 P 4 , 9

° ° '
S e S a c a n a Publica prunera .ubasu lo$ 

oicne> mmucoies quo a continuaron se expresan: 

NUMERO 
de 

orti e o 

57 79 

1 2 8 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y F I N C A S Q U E S B S U B A S T A N 

D. Emeterio Sevit.— Una tierra en la cuesta de la Dehesa de 
¡res fanegas: linda S. Ü. Nicanor Gutiérrez, M. HIginio Piara 
P. la cuesta y N. Manuel Fernández 

D. Aniceto López.—Una tierra en losÜi'no's.'di 'una 'fanega'' y 
dos celemines: linda S. Melchor Mataos, M. Modesto López 
P. francisco Moratdla y N. un vecino de esta villa. 

VALORACIÓN 

Poetas Cent*. 

400 

190 

era-
el 

La subasta se efectuará en la CmAyun tamienn d¿ esta locali Ja l el dia 4 de Dicte 
brede 1 9 0 1 , à las once de la maAana, en confonnidai à lo disouest > en la Instrucción/ •« 
Real decreto de 3 7 de Agosto de 1 8 9 3 . Lo que se anuncia en' el B O L E T Í N O F I C I A L seg* f l 

lo ordenado en la Real orden de 35 de Junio de 1 8 9 4 . 
En Cobeña á ó de Noviembre de 1 9 0 1 . = El Agente ejecuivo, Jose Inietta. 
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Escuela TipolitogrAfica del Hospicio, Fuencnrral, 8*. 
Teléfono 182. 


